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Con fecha 21 de ñoviembre de 2017, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacrón Pública y Rendición de C!entas de la Ci!dad de México, eierciendo su derecho a solicilar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnslitución
presuntos ncumplimientos eñ maleria de conslrucción (nodificación), materia ambiental (afectacrón a !n áréa
verde) y en materia de protección civilderivado de los trabaios que se realizan en Relorno I número 29, casa 202
colonia Jardiñes del Sur Delegación Xochimilcot la cual fue admitida medrante acuerdo de fecha 01 de diciembre
de2017..-----.

Exped¡ente: PAOT-201 7-38,13-SOT-1 595

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Mxico a tl 5 l,lAR 2O1B

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo ferilorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly x,21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Proclraduría Ambieñtal y del Ordenamieñto Territorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglámento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedrente número PAOT-2o17-3843-SOT-1595 relacionado con la denuncia
presenlada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolucióñ consderañdo los siguientes:-----

ANTEGEDENTES

Para la alención de a denuncia preseñlada, se realzaro¡ reconocimientos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verlicacrón a las autoridades competentes y se informó a la pe¡sona denuñciante sobre dchas
drligencias, en térmlnos de los artlculos 5 fraccióñ VI, 15 BIS 4,25 frácciones l, ¡ll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su
Reg amento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedieñte, se analizó la normatividad aplicable a las materias de consirucción (modificacióñ)
amblental (afectación a un área verde) y de protección civil, como lo es la Ley Ambrental de Protección a la Tiera
y el Reglameñlo de Construcciones, ambos para la Ciudad de l\4éxlco

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabe, se tiene lo
siquienle .---------...

l.- En mat6ria de construcc¡ón (rñodir¡cac¡ón)

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 10 de enero de 2018, rcalizado por personal adscrito a esta
Entidad en el inmueble ubicado en Retorno I ñúmero 29, casa 202, colonia Jardines del Sur Delegación
Xochimilco, se constaló lá existenciá de un inmueble de dos ñiveles de allura totalmente edificado y habilado De
igual manera, no se constató trabajos de construcción, modrficación y/o afectacióñ a un área verde en el ugar
objeto de la denuncia, específicameñte en la casa 202.--------------------

Por lo antenor, tomando en consrderación que no se conslataron presuntos rncumplmientos eñ de materia de
construccióñ (modificáción), maleria ambienla (afectación a un área verde) y en mater¡a de protección civtl se
solicitó a la persona denunciante proporcionará e emeñtos y pruebas para determinar drcha conlravención, lo que

se realizó mediante ofcio PAOT-o5'300i 300-195-2018 de fecha 11 de enero de 2018, por lo que mediante coreo
eleckónico de fecha 25 de enero del año en curso, la persona deñuncÉnle envió imágenes fotográficas
relacionadas con trabajos de construccióñ en el departamento objelo de la denunc¡a, consislentes en la

consfucción de un muro y de una losa sobre elinmueble pre existenle
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Al respeclo, de as gesliones realzadas por esta Entidad. la 0iección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la
De egación Xoch mrlco, no cuenta con registro de manifestación de conslrucción para los t¡abajos de construcción
(mod ficación) que se realizan en la casa objeto de lá denuñc á ------
Asimismo, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación
Xochimilco. medianle oficio PAOT-o 5-300/3 00-84 8-2 01 8 de fecha 29 de eñero de 2018. realizar vsila de
verificación en rñateria de coñslrucción (modificación) en la casa 202 de la calle Retorno I número 29 colonia
Jardines del Sur, oelegación Xochimilco, toda vez que los kabajos que se realizan en el misíro no cuentan con
registro de r¡anifeslación de construcción imponiendo las medidas y sanciones procedentes, sin que al momento
de la em s ón de a presente reso ución se lengá respuesta a guna

Por lo anterior, la casa 202 de inmueble ubicado en Retorno I número 29, colonia Jardines del Sur Delegacón
Xochimrlco. se realizañ trabajos de construcción (modificac ón) consislenles en la construcción de un muro y de
!na losa sobre el inmueble pre exislente. sin coñtar con registro de manifestación de construcción
corespondienle, por lo que corresponde a la Dirección General Jurldca y de Goberno de la Delegacióñ
Xochlmilco, realizar visila de verifcacióñ en materia de conslrucción (modificación). mponlendo as medidas y
sanciones procedenles lo cual se solicitó mediante oficio PAOf-05-300/30 0-848-201 8 de fecha 29 de enero de
20 1 I ------------------------

Al respeclo, de las gestiones realizadas por esta Enlidad, se soliciló a la Dirección de Protección Crvil de la
Delegación Xochimilco, medianle oficio PAOT-05-300/300-849-2018 de fecha 29 de enero de 2018, realizar
d clamen de riesgo a los inmuebles colindantes con molivo de los fabajos de construcción (modificación) que se
ejecutan en Retorno I número 29, casa 202 colonia Jardines del Sur, Delegación Xochimilco, sin que almomento
de la emisión de la presente resolución se lenga respuesta alguna -..-

2.- En mateda amblental (afectac¡ón a un área verde)

Durante el reconocimiento de hechos de fecha realizado por persoñál adscrito a esta Entidad en el rnmueble
ubrcado en Relorno lnúmero 29, casa 202, colonia Jardines del Sur, Oelegación Xochir¡ilco, se obseNó la
ex slencia de un inmueble de dos nivefes de altura totalrnenle edificado y habitado sn constatar afeclación á un
área verde er el LLgar objeto de la denürci¿ ----

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 10 de enero de 2018 realizado por personal adscrito a
está Entidád eñ el lñmueble ubicado eñ Retorno Inúmero 29, casa 202, colona Jardines del Sur.
Oelegación Xochimilco se constató la existencia de un inmueble de dos niveles de altura totalrnenle
edifcado y habitado. No se conslataron trabajos de construcción modificacióñ y/o afeclac¡ón a un área

3.- En materia de protección civ¡l

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y 1a valoración de las pruebas que existen eñ el
expedienle en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilor al de la Ciudad de [¡éxico, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c tada, y 327 kacción ll y 403 del Código de Proced mientos
CNiles para la Ciudad de México, de aplicación supleloria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

verde en el ugar objeto de la denuncia, especifcamente en ]a casa 202

2 Tomando en consideración que no se constataron presuntos incuñplimientos eñ malerla de construcción
(modificacióñ), materia arñbiental (afeclación a u¡ área verde) y en ryrateria de protección civil, esta
Eñtidad solicitó a la persona denuncianle proporcionará eler¡entos y pruebas para delerm nar dicha
contravencióñ, lo que se realrzó mediante oficio PAOT-05-300/30 0- 1 9 5-201 I de fecha 11 de enero de
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2018 por lo que medianle coreo electrónico de fecha 25 de enero del año en curso La persona
denuñc¡ante envró imágénes fotográllcas relacionadas con trabajos de coñsfuccrón en el departamento
objeto de la denunca, consistentes en la consllucción de un muro y de una losa sobre e inmueble pre
e^istente ----

3. La Dirección Generál de Obras y Desarrollo L,rbaño de la Oelegación XochimiLco, nocuenlacon reg sfo
de mañleslación de conslrucción para los trabajos de remodelación que se realizaron eñ la casa obleto
de la denuncia

4. Corespondea la Dirección Genera Juridicá ydeGobiernode la Delegacón Xochimilco, realizar visrta de
verificación en máteria de construcción (mod licación) en la casa 2O2 del iñmueble ubicado en Retorno I

número 29, colonia Jardines del Sur, Delegación Xochir¡ilco, toda vez que se aealizaron trabajos de
conslrucción (modificación) consrstentes en la construcción de un muro y de una losa sobre el rnmueble
pre existente, s ñ conlar con registro de manrfestacrón de coñstruccróñ correspondiente, imponiendo Las

medidas y sancioñes procedentes lo cual se soliciló mediañte oficio PAOT-05-30 0/300-84 8-2 01 8 de
fecha 29 de enero de 2018 ---.-..--..

5. Durante el reconocimiento de hechos de fecha 10 de enero de 2018 realizado por personal adscrito a

esta Entidad en el inmueble ubrcado en Retorno I número 29, casa 202, colonia Jardrñes del Sur,
Delegacrón Xochimilco no se conslataron afeclación a un área verde

de sus respeclivas compelencias

En virtud de lo expuesto de conformidad con los arliculos citados en el primer párafo de este instrumenlo es de
resolverse y se

------RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa de conformidad con lo previsto eñ e artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de ]a Procurad!ria Ambiental y del Ordenamiento Territoíal de la Ciudad de
lvéxico .-..-

6. N¡ediante oficio PAOT-05-300/300-849-2018 de fecha 29 de enero de 2018, esta Eñtidad solicitó a la
Dirección de Protección Civrl de la Delegacón Xochimilco, realizar diclamen de riesgo a los inmuebles
colindantes a la casa 202 de Retorno I número 29 colonia Jardiñés del Sur, Delegacrón Xochimilco ----

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡trdos para s! rnvestigación y al
estudro de los documeñlos que iñtegran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resullado de la misña se
emile eñ su contexlo, iñdependientemente de los procedimientos q!e substancien otras auloridades en el ámbito

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Reso ución a la persona denuncianle, a las Direcciones General Jurídica y
dé Gobierno y de Protección Civil. ambas de la Delegación Xoch milco, para los electos precisados en el apartado
qLe antecede -------.-.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asunlos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd Roa fvárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Amb ental v del Ordenemrento ralde la CiLrdad de l\¡éxico
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